                                                                              LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL HCD/LIX/LPN/09/2004

                                                                                    MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR         

                                            DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS.   


H. CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

LA LIX LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA NORMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, CELEBRA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL HCD/LIX/LPN/09/2004 RELATIVA AL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS SIGUIENTES:

B A S E S:

1.-

INFORMACIÓN GENERAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:

1.1.-
INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS

LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS SERVICIOS, EL NUMERO DE VEHÍCULOS A ATENDER, ASÍ COMO LAS CONDICIONES EN QUE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS, SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO TÉCNICO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTAS BASES.

1.2.-
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

LOS ACTOS RELATIVOS AL DESARROLLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SE REALIZARÁN DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO:

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORARIO

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA
	01 DE JUNIO DE 2004
	

	VENTA DE BASES
	LOS DIAS 01, 02, 03, 04 Y 07 DE JUNIO DE 2004
	DE  LAS 10:00 A LAS 14:30 Y DE LAS 17:00 A LAS 18:30 HORAS

	JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 
	09 DE JUNIO DE 2004
	13:00 HORAS

	RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS
	16 DE JUNIO DE 2004
	11:00 HORAS

	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS 
	24 DE JUNIO DE 2004
	11:00 HORAS

	FALLO


	28 DE JUNIO DE 2004
	17:00 HORAS


1.2.1.-
           JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES

EL DÍA 09 DE JUNIO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES EN EL SALÓN “F”, SITO EN EL EDIFICIO “G” PRIMER NIVEL DEL PALACIO LEGISLATIVO, AVENIDA CONGRESO DE LA UNIÓN Nº 66, COL. EL PARQUE, C.P. 15960, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F. LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES ES OBLIGATORIA Y SU INASISTENCIA ES CAUSA DE DESCALIFICACIÓN, POR LO QUE SE LES CITA A LAS 12:45 HORAS. SE LES INFORMA A TODOS LOS LICITANTES QUE ES OBLIGATORIO QUE RECOJAN COPIA DEL ACTA DE ACLARACIÓN DE BASES, YA QUE LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN SERÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTAS BASES, ASI MISMO SE LES SOLICITA  QUE SE PRESENTEN A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES CON SUS PREGUNTAS POR ESCRITO Y EN MEDIO MAGNETICO LO ANTERIOR A EFECTO DE AGILIZAR DICHA JUNTA.

LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA CONTRALORÍA INTERNA, DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, ASI COMO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS O PERSONAS FÍSICAS LICITANTES. 

1.2.2.-
           RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS.

LOS SOBRES DEBIDAMENTE CERRADOS CONTENIENDO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS (SOBRE 1) Y  LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (SOBRE 2) DEBERÁN ENTREGARSE EN EL SALÓN “F”, (UBICACIÓN  SEÑALADA EN EL NUMERAL 1.2.1) A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2004; (DESPUÉS DE LA HORA SEÑALADA NO SERÁ ACEPTADA  PROPUESTA ALGUNA).

LOS SOBRES ANTES MENCIONADOS SE DEBERÁN IDENTIFICAR CON LOS SIGUIENTES DATOS:

· LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL HCD/LIX/LPN/09/2004 
· DIRIGIDA A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
· SOBRE 1 (PROPUESTA TÉCNICA)
· SOBRE 2 (PROPUESTA ECONÓMICA)
· NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA LICITANTE (PERSONA FÍSICA O EMPRESA)

· DOMICILIO

· TELÉFONO

· FAX

· CORREO ELECTRONICO

POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE PROPUESTAS POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES O SUS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS Y PERSONAS FÍSICAS, LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE RUBRICARÁN POR LOS PRESENTES EN EL EVENTO, GUARDÁNDOLOS POR SEPARADO PARA SU POSTERIOR APERTURA. ACTO SEGUIDO SERÁN ABIERTOS LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE TODOS LOS PARTICIPANTES A LA LICITACIÓN, ACEPTANDO PARA SU ANÁLISIS LOS QUE CUMPLAN CON TODO LO SOLICITADO, O EN SU CASO, PROCEDIÉNDOSE A LA DESCALIFICACIÓN DE AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS CONSIGNADOS EN LAS PRESENTES BASES, Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES.

1.2.3.-
           ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS EN EL SALÓN “F”, (UBICACIÓN  SEÑALADA EN EL NUMERAL 1.2.1) SE PROCEDERÁ A LA LECTURA DEL DICTAMEN TÉCNICO  EMITIDO POR LA DIRECCIÒN DE ADQUISICIONES DESCALIFICÁNDOSE AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES Y EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES. POR LO TANTO, ÚNICAMENTE SE ABRIRÁN LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE AQUELLAS EMPRESAS Y PERSONAS FÍSICAS QUE NO HAYAN SIDO DESCALIFICADAS COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y QUE POR LO TANTO CONTINÚAN DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN, LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE SE ACEPTARÁ PARA SU REVISIÓN EXHAUSTIVA. 

1.2.4.-
FALLO.

EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2004 A LAS 17:00 HORAS EN EL SALÓN “F”, (UBICACIÒN SEÑALADA EN EL NUMERAL 1.2.1) SE LLEVARÁ A CABO EL ACTO DE FALLO RELATIVO AL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, EN EL QUE SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN ECONÓMICO QUE SUSTENTE EL FALLO CORRESPONDIENTE DE ESTA ETAPA, EMITIDO POR LA DIRECCIÒN DE ADQUISICIONES.

EN RAZÓN A LA OPERATIVIDAD EN LA CÁMARA, LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIO DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PUEDEN VARIAR EN SU CALENDARIO INICIAL, DICHOS CAMBIOS SI SUCEDEN, SE DARÁN A CONOCER EN CADA ACTO REALIZADO.

1.3.-
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EL LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES GANADORES, UNA VEZ QUE SEAN TRASLADADOS POR ELLOS MISMOS, LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD   DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO UBICADO EN CONGRESO DE LA UNIÓN NO. 66 COL. EL PARQUE, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL.

1.4.-
VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ  DEL 1 DE JULIO DE 2004 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004.

1.5.-
FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS.

LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS A REVISIÓN A MES VENCIDO SERÁ EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN EL BASAMENTO DEL EDIFICIO “F” DOMICILIO ANTES MENCIONADO Y LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SITA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO “E” DEL MISMO DOMICILIO, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE QUE ÉSTA SE HAYA RECIBIDO DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, MISMA QUE ENTRE OTROS REQUISITOS DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL USUARIO DEL VEHÍCULO SIEMPRE Y CUANDO ESTE MISMO HAYA SIDO REPARADO A ENTERA SATISFACCIÓN DE DICHO USUARIO.

2.-
              INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS:

EN LA ELABORACIÓN DE SUS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, LOS LICITANTES, OBSERVARÁN LO SIGUIENTE:

1. DEBERÁN DIRIGIR SUS PROPUESTAS POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, ASÍ COMO ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LOS PUNTOS 2.1.1. Y 2.1.2. A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS MENCIONANDO EL NÚMERO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, DEBERÁN COTIZAR  CONFORME AL ANEXO TÉCNICO  Y EN SU CASO LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES.

2. LAS PROPUESTAS DEBERÁN ESTAR REDACTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA.

3. DEBERÁN PRESENTAR SU PROPUESTA ECONÓMICA EN FIRME Y EN MONEDA NACIONAL REDONDEANDO A DOS DECIMALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY MONETARIA VIGENTE CONSIGNANDO EN LAS MISMAS LA VIGENCIA DE PRECIOS POR LA DURACIÓN DEL CONTRATO.

4. SUS PROPUESTAS EN SUS TEXTOS Y NÚMEROS DEBERÁN SER TOTALMENTE LEGIBLES, ÉSTAS NO DEBERÁN PRESENTAR MANCHAS, CORRECCIONES, TACHADURAS Y / O ENMENDADURAS.

5. LAS PROPUESTAS  DEBERÁN PRESENTARSE CON FIRMA AUTOGRAFA DEL APODERADO LEGAL O POR LA PERSONA QUE CUENTE CON PODER LEGAL PARA SIGNAR LAS MISMAS.

6. LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ  PRESENTARSE CONFORME LO INDICA EL NUMERAL 2.1.2 

LA OMISIÓN DE ALGUNO DE ESTOS ASPECTOS SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

2.1.-
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

2.1.1.-
PROPUESTA TÉCNICA, (SOBRE NÚMERO 1).

              DENTRO DE ESTE SOBRE DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
1. ORIGINAL Y COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO INSCRITAS ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL; O COPIA DE ALTA ANTE LA S.H.C.P. (FORMATO R1) PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, SEGÚN CORRESPONDA. SE PRECISA QUE PARA QUE LA OFERTA SEA SUJETA DE EVALUACIÓN TÉCNICA, LOS GIROS PRINCIPALES CONTENIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, DEBERÁN SER COINCIDENTES CON EL TIPO DE SERVICIOS REQUERIDOS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. LA EMPRESA DEBERÁ ACREDITAR EN EL ACTA TENER CUANDO MENOS 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CON EL MISMO GIRO.

2. ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL IFE, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE), DEL APODERADO LEGAL O POR PERSONA QUE CUENTA CON PODERES DE LA EMPRESA Y HAYA FIRMADO LA DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA, ANEXANDO COPIA DEL PODER NOTARIAL PARA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD, ASÍ COMO LOS ANTECEDENTES EN SU CASO, QUE LO FACULTE PARA ELLO.

3. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL APODERADO LEGAL EN EL CUAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER ESTÁ VIGENTE Y QUE A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO, MODIFICADO, NI LIMITADO.
4. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA EN EL CUAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 15 NUMERALES 15.1 AL 15.14 DE LA NORMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, ASÍ COMO EL NO ENCONTRARSE EN ESTADO DE MORA, SUSPENSIÓN DE PAGOS, QUIEBRA O CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE SEA ANÁLOGA. (VER PÁGINA www.camaradediputados.gob.mx), ASI MISMO QUE NO HAYA SIDO SANCIONADA O INHABILITADA POR NINGUNA INSTANCIA PUBLICA.

5. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA EN EL QUE MANIFESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE LAS CONDICIONES EN QUE SE EFECTUARAN LOS SERVICIOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS EN ESTAS BASES Y EN SU CASO, EN EL ACTA DE ACLARACIÓN DE LAS MISMAS Y QUE SU DESCONOCIMIENTO, EN NINGÚN CASO SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU PROPUESTA. 

6. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-068-SCFI-2000 ( SE PRECISA QUE EL DOCUMENTO ORIGINAL SE REGRESARÁ UNA VEZ COTEJADO EN EL EVENTO DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS). ASI MISMO, PRESENTAR POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA MEDIANTE EL CUAL GARANTICE QUE LOS SERVICIOS OFERTADOS CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON  LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS Y QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁN DE LA CALIDAD REQUERIDA EN LAS PRESENTES BASES Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES.

7. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA DONDE ACEPTE QUE EL  NUMERO DE UNIDADES ADJUDICADAS PARA EFECTUÁRSELES EL  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PODRA VARIAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y DEPENDERA EN SU CASO,  DEL BUEN SERVICIO QUE EL LICITANTE GANADOR BRINDE, ASI COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE VEHÍCULOS POR LO QUE EN CUALQUIER CASO, EL LICITANTE NO SE RESERVARA NINGUN DERECHO EN CONTRA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 

8. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA DONDE ACEPTE QUE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SOLO SERAN EFECTUADOS BAJO LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y QUE DE NO SER ASI NO SERAN PAGADOS; ASI MISMO QUE CUALQUIER REPARACIÓN QUE NO ESTE CONTEMPLADA EN ESTAS BASES SOLO SE PODRA EFECTUAR Y POR LO TANTO PAGAR CON AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS.

9. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA DONDE ACEPTE QUE BRINDARA EL SERVICIO DE GRUA EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA SIN COSTO ADICIONAL.

10. CURRICULUM VITAE DONDE ACREDITE TENER 3 AÑOS COMO MINIMO DE EXPERIENCIA Y QUE DURANTE 2003 LE BRINDO MANTENIMIENTO A CUANDO MENOS 100 UNIDADES DE CUALQUIER INSTITUCIÓN PUBLICA O PRIVADA, EL CURRICULUM DEBERA CONTENER ADEMÁS DE LO ANTES MENCIONADO, DATOS GENERALES DEL LICITANTE ( INCLUYENDO DIRECCIÓN, TELEFONO, DIAS Y HORARIO DE ATENCIÓN), ASI COMO NOMBRE, DIRECCIÓN Y NUMERO TELEFONICO ( ACTUALIZADOS) DE LA INSTITUCIÓN O INSTITUCIONES DONDE HA PRESTADO SERVICIOS, ASI MISMO NOMBRE Y CARGO ACTUALIZADO, CON QUIEN LA CÀMARA PUEDA CORROBORAR LA INFORMACIÓN PRESENTADA.

11. PROPUESTA TÉCNICA: DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, SEÑALANDO CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICADAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL APODERADO LEGAL O QUIEN CUENTE CON FACULTADES PARA COMPROMETER A LA EMPRESA. 

SE ACLARA QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL SOLICITADA SERA REGRESADA, UNA VEZ COTEJADA EN EL PROPIO ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

LA FALTA DE CUALQUIER DOCUMENTO ANTES MENCIONADO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS SE RESERVA EL DERECHO, PREVIO A LA EMISIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO, DE VERIFICAR POR CUALQUIER MEDIO LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR CADA LICITANTE, ASI COMO DE EFECTUAR VISITAS EN LOS DOMICILIOS FISCALES Y/O OTRAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES DONDE SE PUEDA VERIFICAR SU CAPACIDAD INSTALADA; ASÍ COMO VISITAR INSTALACIONES DE CLIENTES REFERIDOS EN SUS CONTRATOS, ESTAS VISITAS SE HARÁN CON FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA H. CAMARA DE DIPUTADOS.  DE RESULTAR CONTRARIO LA INFORMACIÒN PROPORCIONADA POR EL LICITANTE, SE PROCEDERÀ A SU DESCALIFICACIÒN INMEDIATA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

2.1.2.-
PROPUESTA ECONÓMICA, (SOBRE NÚMERO 2).

                 DENTRO DE ESTE SOBRE PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
1. PROPUESTA ECONÓMICA: DEBIDAMENTE REQUISITADA Y FIRMADA EN FORMA AUTOGRAFA POR LA PERSONA QUE CUENTE CON FACULTADES LEGALES PARA ELLO, EN IDIOMA ESPAÑOL EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA,  LOS PRECIOS DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS REDONDEADAS A DOS DECIMALES Y EN FIRME POR UN PERIODO MÍNIMO DE 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS, CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN:

A) IMPORTE SIN INCLUIR IVA CONFORME AL TIPO DE MODELO DEL VEHÍCULO POR CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INDICA EL ANEXO TÉCNICO.

B) SUMATORIA DE TODOS LOS IMPORTES DEL INCISO A

C) SUBTOTAL (IMPORTE DEL INCISO B POR 7 MESES)

D) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

E) TOTAL DE LA PROPOSICIÓN  (C+D)

SE DEBERÁ  PRESENTAR EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN EN CIFRAS Y EN LETRA, EN CASO DE EXISTIR INCONSISTENCIAS ENTRE LO SEÑALADO EN NÚMERO Y LETRA, SE TOMARA EN CUENTA EL PRECIO QUE RESULTE DE MAYOR BENEFICIO PARA LA H. CÀMARA DE DIPUTADOS.
2.- EN ESTE SOBRE DEBERÁ COLOCARSE LA GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA (FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO), POR UN MONTO MÍNIMO DEL 5% DE SU PROPUESTA TOTAL SIN CONSIDERAR DESCUENTOS NI I.V.A. A NOMBRE DE  LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

              EL NO PRESENTAR DE ESTA MANERA SU PROPUESTA SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

3.-
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS SERÁN: 

1. SE VERIFICARÁ QUE LAS PROPUESTAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES Y/O DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES.

2. REFERENCIAS QUE PROPORCIONEN LAS INSTITUCIONES SEÑALADAS EN SU CURRICULUM VITAE.

3. SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS COMPARÁNDOLAS ENTRE SÍ, Y SE ELEGIRÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTES CON LOS PRECIOS MAS BAJOS.

4. LA CONVOCANTE, ELEGIRÁ A DOS LICITANTES, DE LA SIGUIENTE MANERA: 70% DEL TOTAL DE LOS SERVICIOS CONFORME SE VAYAN PRESENTANDO, A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTE CON EL PRIMER PRECIO MAS BAJO Y EL 30% DEL TOTAL DEL SERVICIO, A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTE CON EL SEGUNDO PRECIO MAS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA DE PRECIOS ENTRE UNA Y OTRA PROPUESTA NO REBASE EL 5% DEL IMPORTE OFERTADO POR EL PRIMER LUGAR.

5. EN CASO DE EMPATE EN PRECIOS, LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ AL PROVEEDOR QUE PRESENTE MAYOR EXPERIENCIA Y MEJOR INFRAESTRUCTURA PARA OFRECER EL SERVICIO.

4.-
FIRMA DEL CONTRATO.

LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA GANADORA, DEBERÁ PRESENTARSE A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL FALLO, DEBIENDO SUSCRIBIRLO LA PERSONA QUE TENGA FACULTADES LEGALES PARA ELLO.

EN CASO DE QUE CUALQUIER PROVEEDOR QUE HAYA SIDO ADJUDICADO NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTAS, Y NO TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN POSTERIORES CON LA H. CÁMARA DE DIPÚTADOS.

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PODRÁ SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA, Y ASÍ SUCESIVAMENTE, EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN O QUE SE LE HAYA HECHO EFECTIVA LA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA, ESTA MISMA SE REALIZARÁ SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA EN EL PRECIO RESPECTO DE LA PROPUESTA INICIAL GANADORA NO SEA SUPERIOR AL 10%.

5.-
GARANTÍAS.

5.1.-
GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTAS.

LA GARANTIA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR LOS LICITANTES MEDIANTE FIANZA  EXPEDIDA  POR UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA MEXICANA CON AUTORIZACION VIGENTE DE LA S.H.C.P. Y EN LOS TERMINOS Y DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS POR UN MONTO MÍNIMO DEL 5% DE SU PROPUESTA TOTAL SIN CONSIDERAR DESCUENTOS NI I.V.A., A NOMBRE DE  LA  H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

ADEMÁS DE LAS CLAUSULAS QUE LA LEY ESTABLEZCA, LA FIANZA DEBERÁ SEÑALAR LO SIGUIENTE:

1. QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA PRESENTADA DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL HCD/LIX/LPN/09/2004 
2. QUE A ELECCIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA GANADORA, PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

3. DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA A PARTIR DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Y HASTA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN SI LA FIANZA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CONTIENE LO SEÑALADO EN LOS TRES PUNTOS ANTES DESCRITOS.

LA GARANTÍA NO DEBERÁ PRESENTAR TACHADURAS, ENMENDADURAS, PERFORACIONES, MUTILACIONES, SELLOS O FIRMAS DEL LICITANTE, NI ALTERACIONES QUE LA INVALIDEN, DE SER ASÍ SERÁ MOTIVO DE RECHAZO Y POR ELLO DE DESCALIFICACIÓN.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE JUNTO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA EN EL SOBRE NÚMERO DOS.

5.2.-
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ CONSTITUIRSE POR LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA MEXICANA CON AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA S.H.C.P. Y EN LOS TERMINOS Y DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, A FAVOR  DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, DEBIENDO SER EXPEDIDA POR UN MONTO MÍNIMO CORRESPONDIENTE AL 10% DE SU PROPUESTA TOTAL SIN CONSIDERAR DESCUENTOS, NI I.V.A.

LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLAUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ESTABLEZCA, LO SIGUIENTE:

1. QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL HCD/LIX/LPN/09/2004

2. QUE A ELECCIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

3. QUE LA FIANZA ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU EXPEDICIÓN, MIENTRAS ESTE VIGENTE EL CONTRATO Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN CON LA MISMA

SERÁ CAUSA DE RESCISION DEL CONTRATO SI ESTA GARANTÍA NO SE AJUSTA A LO SOLICITADO EN LOS TRES PUNTOS ANTES DESCRITOS.

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

EN CASO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO FINCADO POR LA CONVOCANTE, QUE AFECTEN EL IMPORTE DEL MISMO LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA DEBERÁ ENTREGAR EL ENDOSO DE AUMENTO DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y A SATISFACCIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, DE TAL MANERA QUE CONTINÚE GARANTIZANDO PLENAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y LAS MODIFICACIONES CONTENIDAS EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

5.3.-
PÓLIZA DE SEGUROS.

LOS LICITANTES A LA FIRMA DEL CONTRATO DEBERÁN ENTREGAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR DEL CONTRATO A FAVOR DE LA H. CAMARA DE DIPITADOS.

6.-

SANCIONES.

6.1.-
DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DEL SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA.

LA GARANTIÁ DE SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SE HARÁ EFECTIVA EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1. CUANDO LOS LICITANTES NO SOSTENGAN SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y/O ECONÓMICA, ESTO INCLUYE LOS REQUISITOS ESPECIFICOS QUE LAS BASES INDICAN PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO O EN SU CASO LOS QUE SE PUDIERAN DERIVAR DEL ACTA DE ACLARACIÓN DE BASES.  

2. CUANDO LOS LICITANTES GANADORES NO SE PRESENTEN A SUSCRIBIR EL CONTRATO DENTRO DEL PERIODO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL FALLO SEÑALADO EN EL NUMERAL 4 DE LAS PRESENTES BASES.

3. CUANDO LOS  LICITANTES GANADORES, NO ENTREGUEN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,  DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

6.2.-
DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1. CUANDO HAYA VENCIDO EL TERMINO CONVENIDO CON LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA GANADORA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS, MISMO QUE SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN ESTAS BASES Y EN EL CONTRATO Y ESTE SERVICIO NO SE CUMPLA.

2. CUANDO LA CALIDAD DEL SERVICIO PROPORCIONADO POR LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA GANADORA NO CUMPLA CON LO SOLICITADO EN ESTAS BASES Y POR LO TANTO CON LO CONSIGNADO EN SU PROPUESTA TÉCNICA.

3. CUANDO EXISTA INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA GANADORA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN CONTENIDA EN ESTAS BASES O EN EL CONTRATO DERIVADO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

4. CUANDO LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA GANADORA SOLICITE LA CANCELACIÓN O SE LE CANCELE PARCIAL O TOTALMENTE EL CONTRATO O SEA RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONVENIO POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS.

6.3.-
PENA CONVENCIONAL.

LA PENA CONVENCIONAL SERÁ EQUIVALENTE AL TRES AL MILLAR POR CADA DIA  HABIL DE MORA MULTIPLICADO POR CADA CONCEPTO SANCIONADO MAS EL I.V.A.

ESTA SANCIÓN SERÁ RECUPERADA POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO  QUE CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES FISCALES Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN ESTA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, HACIENDO REFERENCIA AL NÚMERO DE FACTURA Y  CONTRATO O BIEN A TRAVES DE NOTA DE CREDITO QUE CUMPLA CON REQUISITOS FISCALES A FAVOR DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS.

SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES HASTA POR UN LAPSO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ÚLTIMA FECHA COMPROMISO DEL SERVICIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO; TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SE INICIARÁN LOS TRÁMITES PARA LA EJECUCIÓN DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

7.-
           CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, CUANDO SE PRESENTE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN.

1. CUANDO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y DEL ACTA DE ACLARACIÓN DE LAS MISMAS O SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES PREVIA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, PROCEDIÉNDOSE A EXPEDIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA.

2. SI SE DETECTA Y DEMUESTRA ACUERDO ENTRE DOS O MÁS LICITANTES PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

3. POR CASO FORTUITO O POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

4. CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTEN LOS INTERESES DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

5. SI NO SE RECIBIERA PROPOSICIÓN ALGUNA.

6. SI AL ABRIR LAS PROPUESTAS NO SE ENCUENTRA QUE CUANDO MENOS UNA DE ELLAS, ES SOLVENTE Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES.

7. CUANDO ASÍ CONVENGA A LOS INTERESES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 

Y EN GENERAL SE PROCEDERÁ A DECLARARSE DESIERTO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ART. 34 DE LA  NORMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE ESTA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

8.-

CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

PROCEDERÁ LA DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES CUANDO ÉSTOS INCURRAN EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
1. SE COMPRUEBE QUE ALGÚN PARTICIPANTE HAYA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS  SERVICIOS O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

2. NO PRESENTAR LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA O ÉSTA NO CUMPLA CON LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 5.1. DE ESTAS BASES.

3. EL PRESENTAR LA PROPUESTA TÉCNICA Y/O ECONÓMICA EN EL SOBRE QUE NO LE CORRESPONDA.

4. HABERSE CANCELADO CON ANTERIORIDAD AL LICITANTE PARCIAL O TOTALMENTE, UN CONTRATO POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS POR CAUSAS QUE SEAN IMPUTABLES AL LICITANTE.

5. SI LA CÁMARA DE DIPUTADOS  CORROBORA POR CUALQUIER MEDIO, QUE EL LICITANTE FALSEO CUALQUIER INFORMACIÓN SOLICITADA EN BASES O EN EL ACTA DE ACLARACIÓN DE LAS MISMAS.

6. NO CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA ADECUADA PARA PODER ATENDER DEBIDAMENTE EL SERVICIO A CONTRATARSE. 

7. QUE SE CORROBORE POR CUALQUIER MEDIO QUE LA EMPRESA HAYA SIDO SANCIONADA POR ALGUNA INSTITUCIÓN.

8. QUE SE CORROBORE POR CUALQUIER MEDIO QUE LA EMPRESA NO HA PRESTADO BUEN SERVICIO A ALGUNA INSTITUCIÓN.

9. INCUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS DE ESTAS BASES, Y/O LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES.

9.-

INCONFORMIDADES.

LAS INCONFORMIDADES QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, SERÁN RESUELTAS POR LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA  H. CÁMARA DE DIPUTADOS, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL ÁREA O DEL LICITANTE QUE ASÍ LO REQUIERA. EL PLANTEAMIENTO FORMAL DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA CONTRALORÍA INTERNA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE OCURRA EL ACTO O EL INCONFORME TENGA  CONOCIMIENTO DE ESTE. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO PRECLUYE EL DERECHO DE LOS INTERESADOS PARA INCONFORMARSE

10.-

NEGOCIACIONES. 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTAS BASES O EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS O PERSONA FÍSICA, UNA VEZ INICIADOS LOS ACTOS.

11.-

MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE:

11.1.-
A LAS BASES.
SI DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES SE DESPRENDE LA NECESIDAD DE REALIZAR MODIFICACIONES A ÉSTAS, LA CONVOCANTE PODRÁ REALIZAR CONFORME A SUS NECESIDADES Y SIN RESPONSABILIDAD PARA LA MISMAS, CAMBIOS REFERENTES A PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, QUE NO IMPLIQUEN EL CAMBIO DE REQUISITOS Y / O EL OBJETO SUSTANCIAL DE LA LICITACIÓN.

LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LAS BASES SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES Y SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES OBTENER COPIA Y LEERLA DETENIDAMENTE, A FIN DE CONSIDERAR EN SUS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS LAS MODIFICACIONES REALIZADAS.

LA CONVOCANTE PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA LA MISMA MODIFICAR CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE FECHAS, HORARIOS Y LUGARES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COMUNICÁNDOLO DE MANERA FEHACIENTE.

11.2.-
A LOS CONTRATOS.

LA CONVOCANTE PODRÁ DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU FIRMA, INCREMENTAR EL PERIODO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN SU CONJUNTO EL 20 % DE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES ORIGINALES Y QUE EL PRECIO SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE EN EL PEDIDO QUE SE MODIFIQUE.

11.3.-
A LOS EVENTOS.


LA CONVOCANTE PODRÁ POSPONER EL EVENTO POR ESCRITO EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA MANIFESTACIÓN EN LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, LA CUAL IMPIDA EL FÁCIL Y PRONTO ACCESO A LAS INSTALACIONES, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRESENTEN AL MENOS EL 50% DE LOS PARTICIPANTES, DE LO CONTRARIO SE CONTINUARA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES Y/O JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS MISMAS.


LA CONVOCANTE PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA LA MISMA MODIFICAR CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE FECHAS, HORARIOS Y LUGARES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, COMUNICANDO A LOS PARTICIPANTES EN CADA ACTO REALIZADO.

12.-

PATENTE, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

EL PROVEEDOR, ASUME TODA RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE PUDIERAN CAUSAR EN MATERIA DE PATENTES DE MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR, CON RESPECTO AL USO DE EQUIPO, PRODUCTOS Y TÉCNICAS DE QUE SE VALE PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

PALACIO LEGISLATIVO, A 01 DE JUNIO DE 2004.

COMENTARIOS  A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

1.- La complejidad de las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, la cantidad de personal que labora en la misma,  la población flotante que ingresa al Palacio Legislativo, dependiendo dela época en que se trate, la diversidad de horarios en apertura de oficinas,  obligan a que para los contratos de limpieza sea necesario fijar un número de elementos suficientes que permitan tener en condiciones razonables de limpieza e higiene las instalaciones. Así mismo existen áreas donde se requiere de personal de limpieza permanente durante todo el día y esta misma gente ha permanecido durante los últimos años ( estas áreas argumentan cuestiones de confianza y seguridad), también debe considerarse los imprevistos en el menaje de muebles o las limpiezas masivas producto situaciones imprevistas.

2.- Una buena cantidad del personal que labora en las empresas de limpieza ha venido laborando bajo este esquema por lo menos durante los últimos 8 años, incluso muchos de ellos fueron empleados de la H. Cámara de Diputados, cuando esta tenía a su cargo el servicio de limpieza.

3.- Es importante considerar que durante los últimos 4 años se ha trabajado con empresas grandes y solventes que cumplen en tiempo y forma con sus obligaciones laborales.

4.- De 1997 a 1999 en la H. Cámara de Diputados prestaron el servicio de limpieza empresas pequeñas y medianas quienes no tenían la solvencia económica para cubrir con sus obligaciones laborales y el surtimiento de materiales, solo bastaba que se retrasara un poco el pago que hacía la Cámara (lo cual es muy común) para que se dieran estos incumplimientos, esto ocasiono paro de labores de los empleados de estas empresas y la intervención de la prensa y de algunos C. Diputados, quienes se erigieron como defensores de la clase trabajadora, por lo que de ser un problema administrativo se convirtió en un problema político, por lo que en su momento el Director General de Recursos Materiales y Servicios se convirtió en “tramitador de pagos” de las compañías de limpieza.

5.- Durante estos últimos años el servicio de limpieza en la H. Cámara de Diputados ha funcionado bien en lo general, aunque debe reconocerse que existen deficiencias que son producto de la falta de supervisión, toda vez que no se tiene ni la cantidad, ni la calidad de supervisores que se requieren para el caso.

OPCIONES

Contratar el servicio mediante la modalidad de no incluir número de elementos:

Ventajas:

a) No se tendría que controlar el personal de limpieza. ( pasado de listas y tiempos muertos)

Desventajas:

a) Dependiendo del número de elementos que pudieran utilizar las empresas ganadoras podrían no ser recontratado personal que tiene mucho tiempo laborando en la H. Cámara de Diputados, lo que podría ocasionar problemas fuera del ámbito administrativo.

b) Cuando se requiriera  utilizar masivamente personal para acarreo de muebles o limpiezas urgentes, no se tendría la capacidad de reacción adecuada.

c) Se requeriría de mucho mas personal de supervisión 

Contratar el servicio con la modalidad de exigir numero de elementos

Ventajas:

a) Sería muy probable que la mayor parte del personal que actualmente labora en las prestadoras del servicio fuera recontratada, inclusive manteniéndose en sus actuales áreas de labores.

b) Se tendría el personal suficiente para poder cubrir cualquier contingencia de menaje de muebles y limpieza masivas.

c) Se podría tener suficiencia para atender áreas a  las que les fuera autorizadas personalizarlas.

Desventajas:

a) Si no se tiene el personal de supervisión adecuado en cantidad y calidad se pueden presentar problemas en el control de personal, tanto en el pasado de listas, como en los tiempos muertos en los que incurren las personas que laboran en estas empresas.   

OPCION  TIEMPO COMPLETO

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORARIO

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA
	9 DE MARZO DE 2004
	

	RECORRIDO A LAS INSTALACIONES
	 16 DE MARZO DE 2004
	10:00 HORAS

	JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 
	 17 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS
	22  DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS 
	28 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	FALLO


	29 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS


OPCION TIEMPO RECORTADO

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORARIO

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA
	9 DE MARZO DE 2004
	

	RECORRIDO A LAS INSTALACIONES
	 12 DE MARZO DE 2004
	10:00 HORAS

	JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 
	 15 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS
	19  DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS 
	25 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS

	FALLO


	26 DE MARZO DE 2004
	11:00 HORAS
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